
 

 

 

          

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE DE URUGUAY 

 

Montevideo, 12 de Setiembre de 2016. 

 

El Consejo Directivo de la Organización Nacional Antidopaje del Uruguay (ONAU), en calidad de 

organización antidopaje responsable de la gestión de resultados, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 14.3.2 del Código Mundial Antidopaje. informa a la opinión pública las siguientes 

resoluciones del Tribunal Disciplinario de la ONAU, de fecha 2/8/2016, las cuales se encuentran 

firmes. 

 

Resolución No. 001/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Víctor Memoli. 

 

Sustancia prohibida:  Eritropoyetina Recombinante (EPO). Grupo S2 

 

Sanción: suspensión de cuatro años para actuar en competencia, a partir del 6/6/2016. 

 

Resolución No. 002/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Néstor Bares Torres 

 

Sustancia prohibida:  Esteroide Anabólico Androgénico Exógeno  Grupo S1.1B 

 

Sanción: suspensión de cuatro años para actuar en competencia, a partir del 2/8/2016. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Resolución No. 003/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Agustín Vidal. 

 

Sustancia prohibida:  Eritropoyetina Recombinante (EPO). Grupo S2 

 

Sanción: suspensión de tres años y nueve meses para actuar en competencia, a partir del 6/6/2016. 

 

 

Resolución No. 004/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: José Asconegui 

 

Sustancia prohibida: Eritropoyetina Recombinante (EPO). Grupo S2.   

 

Sanción: suspensión de tres años y nueve meses para actuar en competencia, a partir del 6/6/2016. 

 

Resolución  No. 005/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Juan Andrés Ramírez 

 

Sustancia prohibida: Clenbuterol (Esteroide Anabólico). Grupo S1.2 

 

Sanción: suspensión de tres años y nueve meses para actuar en competencia, a partir del 6/6/2016. 

 

Resolución No. 006/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Alexis Cuello 

 

Sustancia prohibida: 19 Nor Androsterona (Esteroide Anabólico Androgénico Exógeno Grupo S1.1B 

 

Sanción: suspensión de tres años y nueve meses para actuar en competencia, a partir del 27/6/2016. 

 

 

 



 

Resolución No. 007/2016 

 

Deporte: Ciclismo 

 

Norma antidopaje vulnerada: presencia de sustancia prohibida en muestra obtenida. 

 

Nombre del deportista: Franco Mieres 

 

Sustancia prohibida:  Esteroide Anabólico Androgénico Exógeno  Grupo S1.1B 

 

Sanción: suspensión de tres años y nueve meses para actuar en competencia, a partir del 27/6/2016. 

 


